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BOLETÍN  TRIBUTARIO No. 183

MAYO, 2019

Invitamos a nuestros clientes y amigos a leer el Boletín
Tributario preparado por Ecuador Tax Company Cía. Ltda.,
que contiene un resumen de las disposiciones legales
publicadas en el Registro Oficial durante el mes de Mayo del
2019 y recordatorio de obligaciones por vencer en Mayo del
2019. Esperamos que el contenido del mismo sea útil para el
cabal cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
societarias.
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A. FACTORES DE AJUSTE EN PROCESOS DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA MEDIANTE
COMUNICACIONES DE DIFERENCIAS Y LIQUIDACIONES DE PAGO Y SU FORMA DE APLICACIÓN

• Para establecer la existencia de detrimento de la capacidad contributiva, el índice de rentabilidad será el resultado de la siguiente
formula:

• En el caso de personas naturales no obligadas a llevar contabilidad, se entenderá como utilidad gravable al resultado de la diferencia de

los ingresos gravados menos los gastos deducibles.

• Para establecer la base imponible, el factor de ajuste para cada ejercicio se multiplicará por el rubro ingresos, costos y gastos o activos

determinados por el Servicio de Rentas Internas o el sujeto pasivo en su declaración.

• El impuesto determinado para personas naturales y sociedades no podrá ser inferior al impuesto causado declarado por el

contribuyente en su declaración, ni al valor de las retenciones en la fuente de impuesto a la renta que le han efectuado al sujeto pasivo,

en el respectivo ejercicio fiscal.

• La participación de los trabajadores en utilidades se la determina con la base imponible aplicando factores de ajuste, el porcentaje

correspondiente a la deducción por participación de trabajadores se establecerá a través de la aplicación de una regla de tres simple,

donde la base imponible presunta representa el 85% de la utilidad. El valor de la participación de trabajadores se calculará a través de la

siguiente fórmula: 15%Pt = ((Blajustada * 100%) /85%)) * 15% (Donde: 15%Pt es la participación de trabajadores; Blajustada es la Base

Imponible aplicada factor de ajuste).
Registro Oficial No. 480

REsolución No. NAC-DGERCGC19-00000017  
2 de Mayo del 2019
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B. AMPLIAR EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL ANEXO DE DIVIDENDOS CORRESPONDIENTE AL
EJERCICIO FISCAL 2018

• Se amplía el plazo para la presentación del anexo de dividendos correspondiente al ejercicio fiscal 2018, conforme al noveno dígito del
RUC o cédula de identidad del sujeto obligado de acuerdo al calendario detallado a continuación, sin que por dicho motivo deban pagarse
intereses y/o multas:

Registro Oficial  No. 482
Nro. NAC-DGERCGC19-00000019 
7 de Mayo del 2019
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C. LEY ORGANICA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

• Derogatoria de la Ley sin número, publicada en el Registro Oficial No. 405 de 29 de diciembre de 2014 (Ley Orgánica de Incentivos a la
Producción y Prevención del Fraude Fiscal).

• Derogatoria de la Ley sin número, publicado en el Registro Oficial No. 744 de 29 de abril de 2016 (Ley para el Equilibrio de las Finanzas
Públicas).

Registro Oficial  No. 484
Ley
9 de Mayo del 2019
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D. ESTABLECER LAS CONDICIONES Y LÍMITES PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE
DIVISAS EN FAVOR DE LOS EXPORTADORES DE SERVICIOS.

• Establecer las condiciones y límites para que opere la devolución a los exportadores de servicios del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)
pagado en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital que sean necesarios para la prestación del servicio que se
exporta.

• Los exportadores de servicios que cumplan las condiciones previstas en el artículo 56, numeral 14, de la Ley de Régimen Tributario
Interno podrán solicitar la devolución del ISD pagado en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital que sean
necesarios para la prestación del servicio que se exporta, en el marco de las condiciones y límites establecidos en la presente Resolución.
Se excluye de este beneficio a la exportación de servicios en la actividad petrolera, así como cualquier otra actividad relacionada con
recursos naturales no renovables.

• Sin perjuicio de los demás requisitos previstos en la normativa tributaria aplicable, tendrán derecho a la devolución del ISD pagado, los
sujetos pasivos que cumplan las siguientes condiciones:

a) Ser exportador de servicios según lo dispuesto en el artículo 56 numeral 14 de la Ley de Régimen Tributario Interno; e,

b) Importar las subpartidas de materias primas, insumos y bienes de capital que consten en el listado de la Resolución No. CPT-03-
2012 y sus respectivas reformas, aplicable al período en el cual se realiza la importación.

• Para acceder a este beneficio el exportador deberá demostrar el ingreso neto de divisas al país de conformidad con los lineamientos y
condiciones previstas en la normativa aplicable.
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• El monto máximo de devolución se sujetará al siguiente factor de proporcionalidad, a fin de determinar el ISD pagado en la importación
de materias primas, insumos y bienes de capital que fueron necesarios para la prestación del servicio que se exporte y que consten en el
listado al que se refiere el apartado b) del artículo precedente.

Donde:
Exportaciones de servicios (Valor Neto) = Exportaciones de servicios (valor bruto) - Notas de crédito
Total Ventas y Otras operaciones (Valor Neto) = Total Ventas y Otras operaciones (Valor Bruto) - Notas de Crédito

• El cociente que se obtenga de la aplicación de este factor se multiplicará por el ISD pagado, de tal forma que el valor de ISD sujeto a
devolución no podrá superar el monto que resulte de aplicar la siguiente fórmula:

Donde:
ISD pagado : corresponde al total del ISD pagado en las importaciones que consten en el correspondiente listado.

• En caso que el exportador de servicios, beneficiario de la devolución, pueda demostrar contablemente que las materias primas, insumos
y bienes de capital, que consten en el listado correspondiente, por cuya importación pagó el ISD han sido utilizados íntegramente en la
exportación de servicios, el factor de proporcionalidad será el 100%.

Registro Oficial Primer Suplemento  No. 495
Resolución  CPT-RES-2019-002 

27 de Mayo del 2019
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• Establecer las condiciones y límites para que opere la devolución a los exportadores de servicios del Impuesto al Valor Agregado (IVA)
pagado y retenido en la importación o adquisición local de bienes, insumos, servicios y activos fijos, necesarios para la prestación y
comercialización de servicios que se exporten, que no haya sido utilizado como crédito tributario o que no haya sido reembolsado de
cualquier forma.

• Sin perjuicio de los demás requisitos previstos en la normativa tributaria aplicable, tendrán derecho a la devolución del IVA pagado y
retenido en la importación o adquisición local de bienes, insumos, servicios y activos fijos, necesarios para la prestación y
comercialización de servicios que se exporten, que no haya sido utilizado como crédito tributario o que no haya sido reembolsado de
cualquier forma, los sujetos pasivos que cumplan las siguientes condiciones:

a) Ser considerado exportador de servicios según lo que determina la normativa tributaria vigente de conformidad al artículo 56,
numeral 14, de la Ley de Régimen Tributario Interno;

b) Ser considerado exportador habitual conforme lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Resolución; y,

c) No realizar actividad petrolera ni ninguna otra actividad relacionada con recursos naturales no renovables excepto en
exportaciones mineras, a las cuales aplica el reintegro del IVA pagado desde el 1 de enero de 2018.

Para acceder a este beneficio el exportador deberá demostrar el ingreso neto de divisas al país de conformidad con los lineamientos y
condiciones previstas en la normativa aplicable.

• De conformidad con el primer artículo innumerado a continuación del artículo 173 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
Régimen Tributario Interno, el valor que se devuelva por concepto de IVA considerará como límites el crédito tributario de IVA
disponible para la devolución por exportación de servicios según su declaración o el 12% de las exportaciones netas de servicios del
periodo, tomando como monto máximo a devolverse el menor valor entre estos dos.

• En el caso de devolución de IVA en la adquisición de activos fijos, se considerará lo dispuesto en el artículo 180 del Reglamento para
aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno.

E. ESTABLECER LAS CONDICIONES Y LÍMITES PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO EN FAVOR DE LOS EXPORTADORES DE SERVICIOS.

Registro Oficial Primer Suplemento  No. 495
Resolución No. CPT-RES-2019-003 

27 de Mayo del 2019
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F. ESTABLECER LAS CONDICIONES Y LÍMITES PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO A LA SALIDA DE
DIVISAS (ISD) PAGADO POR CONCEPTO DE COMISIONES EN SERVICIOS DE TURISMO RECEPTIVO.

• Para efectos de la devolución del Impuesto a la Salida de Divisas pagado por concepto de comisiones al exterior por servicios de
turismo receptivo, se deberá mantener vigente el registro de turismo y la licencia única anual de funcionamiento emitido por la
autoridad de turismo competente.

• El beneficio aplicará siempre que el contribuyente que preste servicios de turismo receptivo demuestre el ingreso neto de divisas al
país de conformidad con los lineamientos y condiciones previstos en la normativa tributaria para el efecto.

• El límite a devolver será el menor valor de los siguientes resultados:

a. El Impuesto a la Salida de Divisas pagado por las comisiones al exterior por los contribuyentes que presten el servicio de turismo
receptivo; o,

b. El 2% de las exportaciones netas de servicios de turismo receptivo, multiplicado por la tarifa de ISD vigente.

No se podrá acumular saldo en caso de que el valor de Impuesto a la Salida de Divisas solicitado sea superior al límite establecido.

• El Servicio de Rentas Internas mediante Resolución de carácter general establecerá los requisitos y procedimiento para la devolución
del Impuesto a la Salida de Divisas pagado por concepto de comisiones en servicios de turismo receptivo.

Registro Oficial Primer Suplemento  No. 495
No. No. CPT-RES-2019-004  

27 de Mayo del 2019
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN JUNIO 2019

OBLIGACIONES CON EL SRI

 Formulario 104 IVA Mensual.

 Formulario 103 Retención en la Fuente Mensual.

 Formulario 105 Impuestos a los Consumos Especiales (ICE) Mensual.

 Formulario 109 Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) Mensual.

 Formulario 112 Impuesto sobre Ingresos Extraordinarios Mensual.

 Formulario 110 Impuesto a los Activos en el Exterior Mensual.

 Formulario 114 Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables (IBP)
Mensual.

 Formulario 119 Impuesto a la renta por la enajenación de acciones,
participaciones, otros derechos representativos de capital u otros derechos que
permitan la exploración, explotación, concesión o similares.
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN JUNIO 2019

 Anexo Transaccional (ATS).

 Anexo Impuestos a los Consumos Especiales (ICE).

 Anexo Impuesto Redimible a las Botellas Plásticas no Retornables (IBP).

 Anexo Movimiento Internacional de Divisas (ISD) Mensual.

 Anexo Reporte de Operaciones y Transacciones Económicas Financieras (ROTEF)
Mensual.

 Anexo Notarios, Registradores de la Propiedad y Registradores Mercantiles
(ANR) Mensual.

 Cuota RISE mensual.
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN JUNIO 2019

 Informe y Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas del Exterior (OPRE).- Los
contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas domiciliadas en
el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a (USD
3.0000.000), deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas.

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas
domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado
superior a quince millones de dólares (USD 15.000.000), deben presentar adicionalmente
al Anexo, el informe integral de Precios de Transferencia. La fecha de presentación es el
mes de junio de acuerdo a su noveno digito del RUC.

 Anexo de cálculo actuarial ACA.- Las sociedades o profesionales, debidamente
registrados en la Superintendencia de Compañías o en la Superintendencia de Bancos y
Seguros, que realicen cálculos actuariales con la finalidad de establecer las provisiones
para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, señaladas en la
norma tributaria vigente, están obligados a presentar en medio magnético la información
relativa a los cálculos por ellos efectuados en el respectivo periodo comprendido entre el
1 de enero y 31 de diciembre de cada año. La fecha de presentación es el mes de junio de
acuerdo a su noveno dígito del RUC.

 Exoneración del Anticipo del Impuesto a la Renta.- Se vence su presentación hasta el 30
de junio, en caso de ser aplicable.
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RECORDATORIO DE OBLIGACIONES POR VENCER EN JUNIO 2019

OBLIGACIONES CON EL MUNICIPIO

 Pago de la tasa de habilitación y control en Guayaquil: Las personas naturales, jurídicas y
sociedades de hecho que ejercen habitualmente actividades económicas, en
establecimientos de cualquier índole, dentro del cantón Guayaquil, deberán pagar y
renovar hasta junio 30 a la M.I. Municipalidad de Guayaquil la Tasa de Habilitación y
Control correspondiente al ejercicio 2019.



Limitación de responsabilidad: Este boletín y su contenido tiene por único objeto difundir información, y no constituye asesoramiento. Nadie debería actuar únicamente

en base al material contenido en esta publicación. Recomendamos obtener asesoramiento de profesionales antes de actuar en base a cualquier información discutida en

esta publicación.

Información de Contacto

SOCIOS

Ing. Jimmy Quichimbo. MBA.
jquichimbo@ecuadortaxcompany.com

Dr. Giusseppe Jiménez. MBA.
gjimenez@ecuadortaxcompany.com

www.ecuadortaxcompany.com

OFICINAS EN EL ECUADOR

Guayaquil
Av. Numa Pumpilio Llona - Puerto Santa Ana|
Edif. The Point Piso 3, Ofic. 303|
T (oficina) PBX +593 (4) 3712860

Quito
Av. República del Salvador N36-84 y Suecia|
Edif. Quilate. Piso 10| 
T (oficina) +593 (2) 2259578 – 2466605

Manta
Avenida 24 y Calle M3 | Edificio  Manta Business 
Center, Torre Norte - Piso 4. Ofic. 4B |  T (oficina) 
+593 (5) 2627946 – 2627924

Cuenca
Calle Alfonso Borrero 3 - 48 y Av. Remigio Crespo 
Toral | T (oficina) +593 (7) 2818142


